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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN QUINTA

Consejera Ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE

Bogotá D.C, once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

Radicación número:

Accionante:

Accionado:
Naturaleza:

11001-03-15-000-2016-00714-01
Distrito Especial Industrial y Portuario de

Barranquilla

Tribunal Administrativo del Atlántico

ACCIón de tutela

Acción de tutela - Auto que pone en conocimiento nulidad saneable

Mediante escrito radicado el 11 de marzo de 20161 en la Oficina de

Correspondencia de esta Corporación, el Distrito Especial Industrial y Portuario de

Barranquilla, a través de apoderado ]udiCiaI1,ejerció acción de tutela contra el

Tribunal Administrativo del Atlántico, Sala de DecisiónOral, Sección"B", con el fin

de obtener el amparo de sus derechos fundamentales "de igualdad ante la ley y al

debido proceso (principio de iegalidad) y el derecho a la doble Instancia".

Tales derechos los consideró vulnerados con ocasión de la providencia del 27 de

agosto de 2015 que (i) declaró la falta de legitimación en la causa por pasiva del

INPEC, y denegó las súplicas de la demanda respecto de ésta; (ii) declaró no

probadas ias excepcionesde falta de agotamiento de la conciliación prejudicial, de

caducidad, de falta de legitimación por pasiva y de inexistencia de la falla en el

servicio, propuesta por el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla;

(Iii) declaró parcialmente probada la excepción de culpa exclusiva de la víctima,

propuesta por el Distrito y el INPEC; (iv) modificó los numerales 20 y 30 de la

1Folio 11 del cuaderno 1.
, El Jefe de la Oficina Juridica del Dlst"to Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, alargó poder eSpecJal
amplio y su~clente a la abogada PatrJda E10ira Restrepo Roca, paro que interpusiere la aCción de tulela de la
referenCia, conforme a folio 12 del cuaderno l.
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Amón de Tutela
Amonante: D¡"tr~o Especial, Industrial y Portuario de Barranqullla

R~dicado No. 11001-03-15-000-2016-0071+01

sentencia del 9 de diciembre de 2011, proferida por el Juzgado Cuarto

Administrativo de Circuito de Barranquilla; y, (v) confirmó en todo lo demás el fallo

de primera instancia, dentro del proceso ordinario de reparación directa iniciado

por los señores EduardoCastroVillazón y Denls Cuestade Castro {padres dela yJct¡ma],

Cllene Cristina, Fredy Domingo, Carlos Alfredo y Tarin de Jesús Castro Cuesta

{hermanos di: la victima], RosaDelfina Pinto Maestre {esposa de la y!ctlma] Eufemia Vásquez

Tovar [compañera permanente di: la v!ctlma] en representación de su menor hijo José

Eduardo Castro Vásquez y Zuley Patricia Castro Pérez [hija de la vlctlma! contra el

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPECcon radicado número 08001-

23-31-002-2012-00240-00-W (2005-01172-01).

Revisado el expediente, se encuentra por una parte que el Juzgado Cuarto

Administrativo del Circuito de Barranquilla fue la autoridad judicial que profirió el

fallo de primera instancia en el procesode reparacióndirecta con radicado número

08001-23-31-002-2012-00240-00-W (2005-01172-01), no fue vinculado al proceso.

Como esa vinculación y notificación no se produjeron, la Consejera Ponente

considera que el proceso está viciado de una nulidad de carácter saneable que

debe alegar o sanear el directo interesado.

En consecuencia, en aplicación de los artículos 136 y 137 del Código General del

Proceso,se ordenará que por secretaría General se ponga en conocimiento del

Instituto Colombiano de EducaciónSuperior - ICFES la nulidad saneable que se

presenta en el proceso de la referencia para que, dentro de los tres (3) días

siguientes a su notificación: (a) alegue la nulidad si a bien lo tiene; (b) se

pronuncie sobre ia solicitud de amparo sin alegar ia nulidad o, (e) guarde silencio.

Enestos dos últimos eventos, aquella se entenderá saneada.

Por otro lado se advierte que, si bien en providencia del 16 de marzo de 2016', se

ordenó vincular a los señores Eduardo ustro Villazón y Denis Cuesta de Castro

{padres di: la vlctlma!, Cilene Cristina, Fredy Domingo, urlos Alfredo y Tarin de Jesús

Castro Cuesta [hermanos de la v/ctlma], Rosa Delfina Pinto Maestre [esposa de la víctima]

Eufemia Vásquez Tovar {mmpa¡)era permanente de la v!ctlma] en representación de su

l Folio 71 del cuaderno 1.
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Acción de Tutela
Acdonante' Distrrro Espedal, Industrial y Portuario de Barranquilla

Radicado No. 11ODI-D3-15-1)l}l}-2016-00714.01

menor hijo José Eduardo Castro Vásquez y Zuley Patricia Castro Pérez {hija de la

víctimal intervinieron en el proceso de reparación directa con radicado número

Eduardo Castro Víllazón y Denis Cuesta de Castro [padres de la v!dimaj, Cilene Cristina,

Fredy Domingo, Carlos Alfredo y Tarín de Jesús Castro Cuesta [hermanos de la vrnmaJ,

Rosa Delfina Pinto Maestre {esposa de la víctima] Eufemia Vasquez Tovar [compañera

permanente de la v!ct/ma} en representación de su menor hijo José Eduardo Castro

Vasquez y Zuley Patricia Castro Pérez [hija de la vicrima}.

En cumplimiento a lo ordenado, la Secretaría General del Consejo de Estado libró

oficio ellO de abril de 20164, al Tribunal Administrativo del Atlántico y al Juzgado

Cuarto Administrativo de Barranquilla, para que remitieran a la mayor brevedad

posible, vía correo electrónico las direCCiones de los demandantes en el proceso de

reparación directa.

Como las autoridades judiciales no suministraron la información requerida,

mediante oAcio del 15 de abril de 20165, la Secretaria Generai de esta Corporación

le solicitó a los señores Rodolfo Calderón Orozco y Olida Larrarte Rodrlguez, como

apoderados de los demandantes en el proceso ordinario que dieran a conocer la

providencia del 16 de marzo de 2016.

De conformidad con lo anterior, el abogado Rodolfo Calderón Orozco presentó

escrito en el que manifestó ser apoderado único de la parte demandante en el

proceso ordinario, no obstante no aportó los poderes que lo acrediten como

apoderado judicial de estos, para actuar en la presente acción de tutela.

En este orden de ideas y ante la imposibilidad de poder obtener las direcciones de

notificación de los demandantes en el proceso de reparación directa y a efectos

de dictar sentencia de segunda instancia en la acción de tutela de la referencia, se

hace necesario que por Secretaría General del Consejo de Estado, se proceda a

realizar la publicación de un aviso, en la página Web de la Rama Judicial, con el
fin de dar a conocer del contenido de la admisión del presente recurso de

amparo a los mencionados señores Eduardo Castro Villazón y Denis Cuesta de

Castro Cilene Cristina, Fredy Domingo, Carlos Alfredo y Tarin de Jesús Castro

'Folios 76 y so del expedIente.
'Folio 95 del expediente.



ACCIónde Tutela
ACClonante: Distrito Especial, Industrial y Portuario de BarranQuilla

Radicado No 11001-03-15-000-2016'00714'01

Cuesta Rosa Delfina Pinto Maestre, Eufemia Vásquez Tovar en representación de

su menor hijo José Eduardo Castro vásquez y Zuley Patricia Castro Pérez,

demandantes en el proceso ordinario de reparación Directa con radicado 08001-

23-31-002-2012 -00240-00-W (2005-01172-01).

En mérito de lo expuesto, la Consejera Ponente

RESUELVE:

PRIMERO: Por Secretaría General NOTIFÍQUESE al Juzgado Cuarto

Administrativo del Circuito de Barranquilia, para que dentro de los tres (3) días

siguientes a su notificaCión: (a) alegue la nulidad si a bien lo tiene; (b) se

pronuncie sobre la solicitud de amparo sin alegar la nulidad o, (c) guarde silencio.

En estos dos últimos eventos, aquella se entenderá saneada en los términos de los

artícuios 136 y 137 del Código General dei Proceso.

SEGUNDO: Por Secretaría General del Consejo de Estado, procédase a realizar la

publicación de un aviso, en la página Web de la Rama Judicial, con el fin de dar

a conocer del contenido de la admisión del presente recurso de amparo a los

mencionados señores Eduardo Castro Villazón y Denis Cuesta de Castro Cilene

Cristina, Fredy Domingo, Carlos Alfredo y Tarin de Jesús Castro Cuesta Rosa

Delfina Pinto Maestre, Eufemla vásquez Tovar en representación de su menor hijo

José Eduardo Castro vásquez y Zuley Patricia Castro Perez, demandantes en el

proceso ordinario de reparación Directa con radicado 08001-23-31-002-2012-

00240-00-W (2005-01172-01), con la advertencia de que si éstos van a estar

representados por apoderado judiCial, se aporten los respectivos poderes que así lo

acrediten.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

Rocío Araújo
Consejera de Estado

t
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATTVO

SECCIÓN CUARTA

Consejera Ponente: CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRíGUEZ

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil die<:iséis (2016)

Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00714-00

Actor: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA.

Referencia: Acción de Tutela
AUTO

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y de
conformidad con lo establecido en el artículo 1 [2J del Decreto 1382 de 2000, se dispone:

1. Admítase la demanda interpuesta por el Distrito Especial, Industrial y Portuario de
Barranquilla, mediante apoderada judicial, en ejercicio de la acción de tutela contra
ei Tribunal Administrativo del Atlántico.

2. Notifiquese el presente auto al accionante, a la autoridad judicial accionada, así
como al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, a Eduardo Castro
Villazón, Denis Cuesta de Castro, Cilene Cristina Castro Cuesta, Fredy Domingo
Castro Cuesta, Carias Alfredo Castro Cuesta, Tarín de Jesús Castro Cuesta, Rosa
Delfina Pinto Maestre, Eufemia Vásquez lavar, José Eduardo Castro Vásquez y Zuley
Patricia Castro Pérez, como terceros interesados en las resultas del proceso, il.
quienes se les deberá remitir copia de la demanda, para que ejerzan su
derecho al debido proceso.

3. Infórmese a la autOridad judicial accionada y a los terceros interesados que en el
término de dos (2) días y por el medio más expedito pueden rendir informe sobre los
hechos objeto de la presente acción.

4. Se tienen como pruebas, con el valor que les asigna la ley, los documentos que se
allegan al expediente.

5. Ofíclese al Tribunai Administrativo del Atlántico o al Juzgado Cuarto Administrativo
de Barranquilla en el evento que el expediente haya sido devuelto, para que alleguen
con destino a este proceso, en el término de dos (2) días, copia del expediente No.
2012-00240-00 (2005-01172-01), actor Eduardo Castro Villazón y otros.

6. Se le reconoce personería jundica a la abogada Patri<:ia Elvira Restrepo Roca como
apoderada del accionante, según poder que obra en los folios 12 a 19.

Cópiese, notiñqucse y cúmplase.

CARMEN TERESA ORUZ DE ,,
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,CcO.d - 6B-tb<---~~tC) '::i- \L\ \

Referencia: Acción de tutela.
Acclonante: Distrito especial, Industrial y Portuario de Barranquilla
Accionado: Tribunal Administrativo del Atl~ntlco-Sala de decisión Oral.

Sección B. Magistrado Ponente OSeAR WllCHES DONADO

PAmlCIA ELVIRA RESTREPO ROCA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Barranquilla,
identificado con la cédula de ciudadanía No 32.700.813 de Barranquilla y Tarjeta Profesional de
Abogado No, 125807 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado
especial del seriar Alcalde Mayor de Bammquilla y del Distrito Especial, Industrial y Portuario de
Barranquilla, según poder conlerido por el Doctor Alfredo Del Toro, en su condición de Jefe de la
Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Barranquilla, me perm~o por medio del presente escrito solicitar
amparar por medio de la acción de tutela los derechos COIlslilucionales fundamentales de éste ente
territorial al debido proceso a la igualdad anle la ley al derecho de defensa y de la segunda instanCia
vulnerados por el fallo del Tribunal Administrati'lO del Atlantico-Sala de decisión Oral- Sección B con
ponencia tkll doctor Oscar Wilches Donado proferido el dia 27 de agosto tkl2015 dentro del proceso de
reparación directa radicado 08001.23-31-002-2012.00240-00 W (2005-01172-01) demandante:
Eduardo Castro Villazón- Denis de Castro y otros; Demandado: Instituto Nacional Penitenciarkl y
CarcelaJio "INPEC"- Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y con fundamento en los
siguientes:

HECHOS:

PRIMERO: En sentencia de fecha 28 de marzo de 2014, el Tribunal administrativo deJ Mántico en
segunda instancia, declaró la falta de legitimación en la causa por pasi\fl3 del InsliMo Nacional
Penitenciario y Carcelario INPEC y en consecuencia se negaron las pretensiones de la demanda.

SEGUNDO: Contra la anterior decisión, la parte demandante interpuso acción de tutela, dentro del la
cual el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- sección segunda en fallo de tutela
de 05 de febrero de 2015, notificado el 01 de junio de 2015 amparó los derechos de la aclora,
ordenando a esta corporación iniciar el tramite dispuesto en el articulo 137 del C.G.P. en el sentid<Jde
poner en conocimiento del Distrito de Barranquilla y del centro de rehabilitación masculina de
BarranQuilla, el proceso de acción de reparación directa interpuesto por la señora Denis Cuesta de
Castro y otros por la muerte del señor Guillermo castro Cuesta Que se produjo mientras se encontraba
recluid<Jen dicho centro carcelarkl, Consideró el Consejo de Estado que: 'el Tnbunal erró en la forma
como solucionó la falta de integración del contradictOfÍO, pues revocar ia decisión de instancia y
declarar probada la exce¡x;/ón de falta de legitimación en la cause por pasiva en la sentem;ia Que pone
fin al proceso, etenta contra ia segundad juridica y el debido proceso, pues es un error procedimental
que una vez se advirtió, debió procederse 8 ser subsanado por parte del Juez de instancia. Que de
acuerdo con ei lJrlicuio 137 dei e.G.P., la falta de integración adecuada del contradidorio no genera la
nulidad de lo aduado en el proceso, es una circunstam;ia procesal que no impide que se pueda corregir
d9 acuerdo con lo dispuesto por las reglas de procedimiento; en tal sentido, si la nulidad fuere,
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saneable, deberé ponerla en conocimiento de la parte afect8da median/e aulo, y si dentro de los Ires
siguientes no la alega, es/a quedará saneada y el proceso continuará su C!1fSo'

TERCERO: En virtud de tal ordenación y acatando lo ordenado por el H Consejo de Estado- Sala de lo
Contencioso Administrativo- Sección segunda, en fallo de tutela de febrero 05 de 2015 el Tribunal
AdministralillO del Atlántico e~pjde el auto de feclla 06 de íulio de 2015 mediante el cual ordena rJO~ficar
a las entidades relacionadas a fin de integrar el contradk:torio, a fin de que hagan parte del proceso, se
pronuncien al respecto y soliciten los medios de prueba que estimen pertinentes.

CUARTO: El Distrflo de Barranquilla se hizo parte y sojicitó dentro dellérmino Jegalla nulidad del auto
de fecha 06 de julio de 2015, presentando además la contestación de la demanda.

QUINTO: El Tribunal Administrativo del Atlántico-Sala de decisión Oral- Sección B con ponencia del
doctor Osear Wilches mediante auto de fecha 19 de agosto de 2015 negó la SOlicitud de nulidad del
auto de 06 de julio de 2015 puesto que dicho auto se produjo en cumplimiento de un fallo de tutela que
amparó los derechos de la actora anulando la sentencia del 28 de marzo de 2014, en la que el Tribunal
Administrativo del Atlantico declaró la falta de legitimación en la causa por pasiva del INPEC y en
consecooncJa negó las súplicas de la demanda.

SEXTO: Es así que mediante proveido de fecha 27 de agosto de 2015 el Tribunal Administrativo dei
Atlanlico-Sala de decisioo Oral- Sección 8 con ponencia del doctor Oscar Wilches resuelve declarar la
falta de legitimación en la causa por pasiva respecto deIINPEC; dedarar no probadas las excepciones
propuestas por el Distrito de Barranquilla y declarar parcialmente probada la excepción de culpa
exclusiva de la víctima propuesta por el Distrito de 8arranquilla y declarar administrativamente
responsable al Distrito de Barranquilla por la muerte violenta de! señor Guillermo Castro Cuesta,
ocurrida el 19 de septiembre de 2003, ocurrida en las instalaciones del centro de rehabilitación
masculina de Barranquilla y condena a mi representada al pago del 50% de las siguientes sumas de
diooro:

A los señores Eduardo Castro Villazón Y Denís Cuesta de Castro (padres de la victima) por concepto
de pe~uicios morales una suma equivalente a cien (100) salarios minimos legales mensuales a cada
uno de eJIos, liquidados a la fecha de ejecutoria de la sentencia.

A la señora Rosa Delfina Pinlo Maestre (esposa de la victima) en calidad de esposa de la victíma por
concepto de pe~uicios morales una suma de la vk;tima) por concepto de perjuicJos morales una suma
equrvalenle a cien (100) salarios minimos legales mensuales a liquidados a la fecha de ejecutoria de la
sentencia.

SEPTIMO: El fallo arriba mencionado tuvo un salvamento de voto por parte del Honorable Magistrado
Luis Eduardo Cerra Jiménez quien no estuvo de acuerdo con la decisión tomada al considerar que se
debíó declarar la nulidad de todo lo actuado en primera instancia, con posterioridad al auto admisorio,
ordenando al juez de primera instancia adicione dicho proveído para que se vinculase al Distrito de
Barranquilla al proceso de reparación directa con fundamento en el ordinal 3' del artículo 207 del C,C,A
vigente para la época de los hechos, y pudiese la entidad territOrial hacer valer su derecho de defensa
desde el inicio del mismo y o en el curso de la segunda instancia pues de se~e desfavorable como en
realidad lo es, se vulneraria el derecho a la doble instancia consagrado en el articulo 31 de la C.N. el
cual HEmecaracteristica de fundamental al tenor del articulo 85 de la C,N.

2
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OCTAVO: Con el fallo de fecha 'Z1 de agosto de 2015 se constituye, en nuestro sentir una vía de hecho
como Jo explicaremos adelante en el OOIlCepto de la violación por adolecer de defecto sustantivo y
féctica,

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS:

El Tribunal Administrati\lO del Atlántico-&lla de decisfón Oral- Seccfón B con ponencia ~ doctor Osear
Wilches Donado proferido el dia 27 de agosto de 2015 dentro del proceso de reparación directa
radicado 08001-23-31-002-2012-00240_00 W (2005-01172-01) demandante: Eduardo castro VillazÓfl.
Denls de Castro y otros; Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 'INPEC'. Distrito
Especial, Industrial y Portuario de Bammquilla viola los derechos de mi poderdante, Distrito Especial,
Industrial y Portuario de Barranquilla, de igualdad ante la ley y al de~do proceso (principio de legalidad)
y el derec!lo a la doble instancia contemplados en nuestra carta Política como derecllos
fundamentales.

CONCEPTO DE LA VIOLACiÓN
VULNERACIÓN AL DEBIOO PROCESO

La JurisprudencJa Colombiana ha reconocido la posibJlidad de intentar acciones de Mela en contra de
fallos judiciales cuando quiera que estos comporten la violación al derecoo fundamental constilucional
del debido proceso, quedando obligado, el fallador a respetar los principios que caracterizan ese
derecho, Es por eso que la Corte Constitucional dijo: "El juez puede hacer uso Indebido de I¡¡ potestlld
jurisdiccional que tiene, e incurrir en actuaciones no ajustadas a derecho, arbitrarias, que vulneran los
derechos fundllmen/ales det individuo como el derecho él la liberlad y el debido proceso; cuando asi
ocurra, quien se vea afectado por esas actuaciones o decisiones, puede defender sus derechos
fundamentales por via de luIela"!

Las COlldiciones para que filmte a un fallo judicial que constituya una vla de hecho sean estudiadas por
tutela han sido igualmente desarrolladas por la Corte Constitucional2:

1. Qoo la sentencia contra la cual se Interpone constituya una via de hecho que dependa de la
voluntad subjetiva de quíen la dietó y no cuenta COllfundamento legal.

2. Que la sentencia sea violaloria de un derecho fundamental,
J. Qua no haya pasado un término muy amplio entra al fallo atacado por via da tutela y la

interposición de la aCCKmda tutela.
4. Que no exista otro medio de defensa judicial.

Por lo que pasamos a analizar cada uno de los puntos arriba seí\alados para el caso partÍCular del fallo
de fecha 27 de agosto de 2015:

Que la sentencia contra la cual se inta"'" na constítu"~ una vía de hecho "lJ9 oo"""'da de la voluntad
subjetiva de quien la dictó y no cuenta COI!fundamento legal,

1.1, Fundamento JurídieQ Constitucional.

, Sentencia T. 616-2003, Magistrado Ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra, citando la
sentencia C-218 de 1996 Magistrado Ponente _ Fablo Morón Diez.
2 Sentencias T--079, T.158 Y T-173 del 2003, T-231 de 1994, T-100 y T-162 de 1998, T-.616 de2003.

3



Ha dicho la Corte Constitucional que la via de hecho se configura cuando se establece una
transgresión evidenle y grave al ordenamienlo jurídico, rompiendo por lanto el equilibrio procesal
instaurado ¡xJr las normas aplicables y desconociendo por tanto los pnncipJos inspiradores del derecho
al debido proceso (Art, 29 C.N.) repercutiendo por tanto de manera iguaImente grave en la vaJidez de lo
actuado, quooéndole la posibilidad al interesado que ve vulnerado su deracho fundamental, Ia
posibilidad de intentar la acción de tulela como únfco mecanismo id6lleo para reestablecer ~
equilibMo y safvaguardar no soja su derecho fundamental particular, sino el ordenamiento jurldico,

Para efectos del estudio de la configuración de la via de hecho la Corte ConstitUCional ha identificado y
dividido cuatro tipos de defectos, así:

"Un grave defecto sustantivo, es decir, ruando se encuentre basada en una norma ciaramente
inaplicable ai caso,

Un 'Imnle defecto fáctico. esto es, cuando resulta evidente que el apoyo probatorio en que se basó el
juez para aplicar una determinada norma as absolutamente inadecuado.

Un defecto orgánico DfQluberante, el cual se produce cuando el fallador carece fXY completo de
competencia para resolver ei asumo de que se trate; y

Un evidente defecto procedimenlal. es decir, cuando el juez se desvía por completo del procedimiento
fijado por /a ley para dar trámite a determinadas cuestiones.

En suma, una vía de hecho se produce cuando eljuzgadoren forma arbitraria y con fundamento en su
soJa voluntad, actúa en franca y absoiula desconexión con le volumad 11&1ordenamiento jurídico.

(.)

Así las cosas, Ja Cooe ha considerado procedente la acción de tuteia cuando la decisión del juez
Implica una ruptura flagrante, os/ensible y grave de la normalividarJ constitucional o legal que rige en la
materia, es decir, cuando conslltuye una v/a de hecho. El nombre resulta esclarecedor frente al
fenómeno que describe: el juez, quien debe resolver en derecho, no opta por una vla de derecho sino
de hecho, desbordando el merco jurldico colombiano. Sus decisiones, as/ tomadas, no podrán
entenderse como válidas bajo los presupuestos de la Constitución Pol/tica, fXY /o que el juez de tutela
deberá revetar la inconstltucionalidad de la decisión vícíada por una v/a de hecho y declarar su
invalidez. "3

Tratándose del defecto sustan~vo, no solo éste se produce cuando la norma que se aplica es contraria
al caso puesto en estudio del juez, sino que también surge cuando el juez inaplica la norma que debe
tener presente dentro del marco del orden jurídico "imponiendo su voluntad de manera burda ygrosera"
como señala el Alto Tribunal en lo Constitucional y también cuando se aparta del precedente sin
argumentar debidamente siendo su discrecionalídad interpretativa causa de un pe~uicio para los
derechos !le los asociados. En otras palabras, el resultado hermenéu~co del fallador debe ser rellexible
y razonado y en todo caso diIDe estar inspirado por el valor superior de la realización de la justicia, el
respeto al ordenamiento juridico y el acatamiento de la doctrina constitucional. Sobre éste punto ha
dicho la Corte:

, Sentencia T-1111 dEl1998. T.567 de 1998
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"Si los jueces, por Uf/e parte, son los encargados de hacer efectivos los derechos y libertades
individuales, y par otra, son los que realizan le labor de aplicación del derecho positivo a la realidad
social, ootonces puede aflffflaJSe que respecto de ellos, el principio de legalidad cobra una dimensión
hermenéutica de gran importencie, en la medida en que durante el desarrollo cabal de sus funciones
debe realizar varios ejercicios interpretativos, tanto de le ley, como de las circunstancias ffJctjcas sobre
las cuales h8brtJn de decidir. Ahora, es claro que e perlir del tránsito constitucional de 1991, con el
reconodmiento (en el articulo 4" Superior) del valor normativo in/rínseco de le ClIrle, esa 'lIbar de
In elación se debe conducir e un lo cauces ue ha trazado la dodrina stituckJnal
especjalmenle en lo re!8fiw) 11 la protección de los derechos fundamentales: en efecto, s6kJ en la
medida en ue la labor h rrnenéutica I 'ooz S€ iJst a dictados constitucion les ede aflmJ8fS
que respeta el principio de legalida(!

De I1f1j se derivan varias consecuencias. Una, al que parte integral de las funciones que compete
desarroller a los jUea3S es la labor de interpretación, sea de la Constitución, la ley o de otras
providencias judiciales. Dos, que las interprf!laciones que se salgan notoriamente de los Omites que
traza la doctrina constitucional, constituyen una vja de hecho susceptjbles de ser atacadas por vja de la
acción de tutela, cuando con ellas se pone en riesgo la vigencia de derechos fundamen/ales ... '~

Así mismo en la sentencia cilada hay una referencia expresa a la modalidad del defecto sustantivo por
aplicación de una nonna a una situación fácUea no contemplada:

'Por /o tanto, además de la existencia de defectos sustantivos, consistente en la 8pOcaelón de una
norma inaplicable, la aplicación de un mandato normativo e une situación de hecho no cubierte por el
ámbito normetivo, debe admitirse que constituye un defecto grave la derivación del texto normatlvo_
porvla de In/erpretaclón - de un mandato incompatible con la Constitución'

Para el caso, el Tribunal Administrativo en la sentBllcia referida inaplicó normas de amen constitucional
y se aparló sin razón aparente de la doctrina constitucional ya que si bien el fallo de tutela dejó sin
efecto la sentencia del 28 de marzo de 2014 proferida por el Tribunal Administrativo del Atlántico dentm
del expediente de la referencia, lo qua dispuso a manara de restablecimiento del derecho fundamental
fue iniciar el trámite dispuesto en el articulo 137 del C,G.P. sin observar que en el mismo falio de tutela
en al pie de página se refirió al articulo 145 del Código de Procedimiento Civil, estatuto éste qua seria
el de aplicar ya que la acción directa a que se refiere dicl10 proceso fue un proceso ordinario del
sistema escritural por lo que corresponderla aplicar el código de procedimiento civil conforme lo
dispuesto en el articulo 165 del decreto 01 de 1984, esto es el Código Contencioso Administrativo, bajo
cuya normatividad habia de regirse el proceso, según lo dispuesto en el úmmo inciso del articulo 308
de la ley 1437 de 2011 según el "cual los procedimientos y las actuaciones administrativas, ni
como las demandas y procesos en CUBOa la vigencia de la presenle ley segulrin rigiéndose y
culminarán de conformidad con el régimen juridico anterior"

Esto significa que la nonna procedimental a través de la cual se debió dar trámite a la nulidad advertida
por el Consejo de Estado y con ello dane cumplimiento al fallo de tutela, seria la del Código de
Procedimiento Civil y no la del Código General del proceso que fue ta a~icada en este referente,

No a licé en debida form los rinci lo orientadores del derecho fundamental al d bido receso.
(Defecto Suslan~vol

• T-1031 del 2001.
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El debido proceso como institución propia del estado de derecho radk:a en una serie de principios que
consagra el artículo 29 de la Constitución NaCional y que han sido ampliamente dasarrolados por la
Corte Constilucional.

Frente al debido proceso de acluaciones adminislraftvas la Corte ha dicho:

"Buena parte de le eficacia que se pt"edíca de un ordenamiento jurldico como ins/rumento sooÍl:/
encaminado e proteger los derechos fundamentales de Jos miembros de una comunidad y resolver los
cooflict08 que se presenten erdre los diferentes actores sociales, depende de la existencia de principios
que garenlicen el debate razonado de 'os aroumemos enfrentados. v oennitan que les demandas V

e/ansiones ue senlan ciud8danos n defensa de sus intereses edan ser disyulíes
resueltas sobre la base de CIfOCel1imientosc/8famente definidos de !os derechos reconocklos a los
individuos POI" le Constitución V le ley. Desde esa perspectiva, la coosaqrac¡ón del debido proceso
como PrinciPio arliwledor de las controversias jurídices es fundememel oar/l asegura! 1/1efectividad del
derecho de defensa. ~

"En es/e contexto, el derecho fundamental el debido proceso viene e comprender todo ese cúmulo de
garentlas sustenclales y proceseles que regulan la actividad jurisdicdonal y administrativa orientade a
la solución de controversies; garantles enarboiadas desde el Estado Liberal, consoDdades tras una
ardua tensión entre el poder y la libertad, potenciedas por el constituclonallsmo y que hoy se orienten e
la raclonellzación del poder estatal en el trámite de los asuntos que se someten e deCÍslón de las
autoridades. Pa ello, el debido proceso involucra le previa determinación de las reglas de luego que se
han de seguir en las actueciones orocesales. garantiza le igueldad anta le lev de quienes se someten a
la justicia o a la administración, aseguran su imparcialidad v las sustrae de la arbitrariedad.

(. . .) la concepción del proceso como un mecanismo pera la realización de la justir;jél, impide que é1lgún
ámbito del ordenamiento juridico se susfr¡¡iga al efecto vinculan/e pues a la conciencia jurídica de hoy
le repugna la sale idea de alamzar le justida pervirtiendo el camino que conduce a eI/a'f!

Así las cosas, si el núcleo esencial del derecho al debido proceso dentro de la actuación adminislraliva
es precisamente el respeto de los cauces que el ordenamiento jurídico invoca y dentro de ella se han
surtido con absoluta transparencia y ciaridad, junto con los demás principios que lo orientan como el
ejercicio legitimo y en debida forma del derecho de defensa por quien tiene la facultad legal para
hacerio, no es posible interpretar la flgura por fuera de esos lineamientos,

En el caso bajo estudio, es dedr, en el fallo de lecha 27 de agoslo de 2015, (yen gracia de discusión)
aún cuando si dicho cumplimiento al fallo de tulela se hiciera aplicando el C,G.P. se estaria que
ciertamente el articulo 137 de dicho estatuto procesal, hace referencia a aquellos casos en que la
nulidad se ongine en algunas de las causales 4 y B del articulo 133 del mismo CÓdigo, quedara
saneada si dentro de los tres dias sfgu!entes a la notificación del aula en el que se ponga en
conoomiento de la misma, se presenta lo estabjecido en el numeralB del articulo 133.

En el proceso de reparación directa mi representada, Distrito de Barranquilla no actuó porque no fue
demandado ni vinculado oficiosamente en el auto admisorio del1B de mayo de 2007 proferido por el
juzgado cuarto administrativo de Barranquilla razón por la cual ni siquiera tuvo la oportunidad de sanear
con su aetuack'm la nulidad mencionada.

'Sentencia C-178'{)2. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda,
• Sentenciél C-131 de 2002 Magistrado Ponente: Alvaro Tafur Galvís.
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2.- (}jo la sentencia sea violatMe de un derecho fundamental,

Como quiera que la sentencia proferida por eJ Tribunal Administrativo del Allánliro-Sala de decisKm
Oral. SeccK)¡¡ B comporta una via de hecho por desconocimiento de normas sustanciales de Jndole
consfitucional y legal y contradice los precedentes que COIlluoo:a de doctrina consbtucional hay sobre
la maleria, resultando en una decisión arbitraria y en la que solo prevalece el caflielar subjetivo de!
jooz, es vkJIatoria del DERECHO AL DEBIDO PROCESO; del DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA
LEY Y el DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA del Distrito de Barranquílla, derechos de rango
consutucional consagrados en los artículos 2S 13 y 31 de la Carta PoIifica, como ha sido reconocido
por el Arto Tribunal Constitucional ColombiallO:

"La vía de hecho, tal como /o ha desCIilo le doctrina de la Corte, corresponde 8 una defem¡jnacion
~aria adoptada por el juez, o una omisión del mismo carácter, en virtud de la cuai se atropella ei
debido proceso. se desconocen gafentlas constitucionales o se lesionan derechos básioos de la
persona, en razón de una flagrarrte desobediencia a lo D!"eScritopor la Conslitución v la Lev"1.

la violación ai debido proceso en este caso radica esencialmente en que al no declarar la nulidad de
lodo lo actuado en segunda instancia y de lo actuado en primera instancia con posterioridad al auto
admisorio de la demanda, ordenando ai juez de pnmera instancia adicionar dicno proveido para que se
vincuie al Distrito de Barranquílla al proceso de reparación directa, con fundamento en el ordinal 30del
articulo 207 del C.C.A (Decreto 01 de 1984) y poder mi representada nacer l1SOdel deffiCno de defensa
desde eJInicio dei mismo y no en el curso de la segunda instancia, vulnera su d€recI1o de igualdad ante
ia ley por da~e un tratamiento dislinto al que ordena la ConSfitución PoJifica, al derecho de defensa por
no ser incluido desde la primera instancia, y al derecho a la doble instancia por cuanto al ser vinculado
en la sentencia de segunda instancia, se le violó el derecho a la dobie instanCia (ariiculo 31 de la
ConstitucKln Nacional) el cual I~e la calegoria de fundamental al tenor del articulo es de la Carla
Politica

3.- Que no haya pasado un término muy amplio entre el fallo atacado oor vla de Mela y la interposición
de la acción de tutela.

El fallo que se ataca fue proferido por el Tribunal Administrativo dei Atlantico-Sala de decisión Oral-
8ecc'OO B con ponencia del doctor Osear Wilcl1es Donado proferido el dia 27 de agosto de 2015 dentro
del proceso de reparación directa radicado 08001-23-31-002-2012-00240-00 W (2005-01172-01)
demandante: Eduardo Castro Villazón- Denis de Caslro y otros; Demandado: Instituto Nacional
Penitenciario y Carceiario "INPEC'- Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilia,

4.- Que no exista otro medio de defensa judiciai

El fallo que se impugna fue proferido por el Tribunal Administrativo del Atlántlco-8aia de decisión Ofai-
Sección B en un trémile de (Acción de Reparación Directa) y en segunda instancia de tutela razón por
la cual no procede ningún recurso ni medios de defensa judicial acluales para atacar la decisión que
constituye una vía de hecho y comporta la vulneración del debido proceso para el Distrito Especial,
Industrial y Portuario de Barranquilla,

7 Sentenda T-3S6 de 2006. M.P. Jaime Araújo Rentería.
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MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:

Con la providencia de fecha 27 de agoslo de 2015; el Tribunal Admlnistra~vo del AUánUco,-Saia de
decisión Oral- Seccfón B con ponencia del doctor Osear Wilches Donado dentro del proceso de
reparación directa radicado 08001-23-31-002-2012_00240-00 W (2005-01172-01) demandante:
Eduardo Castro Villazón- Denis de Castro y otros; Demandado: Instituto Nack>naJ Penitenciario y
Carcelario 'INPEC'. Distrito Especial, Industrial y Portualio de BarranQuilla se viola en forma ostensible
la CoosUlución Nacional el debjdo proceso y en especial el principio de la doble instancia que se
encuentra garanbzado GOOsmuckh'lalmente (Art. 31 C,P,) y que se constituye en una piedra angular
dentro del Estado de derecho, pues a través de él Sil garantiza en forma p1tna y !fícaz fI1 ejetcício
del derecho fundamenta! de dfJfensa y de contradicción, ambos inlegr"n!&! del denominado
debIdo f)fOCe$o,

Ha dicho la Corte Constitucional en senlencia C.178-12 que la doble instanCia surgió ante la necesidad
de preservar el principio de legalidad y la integridad en la aplicación del derecllO, ya que asegura la
posibHidad de corregir los errores en que pueda incurrir el juez o fallador en la adopción de una
decisión judicial o administrativa, y pennite enmendar la aplicación indebida qua se haga por parte da
una autoridad de la Constitución o la 'ay, Con este propósrto, el cilado principio, se constituye en l/na
garantla contra la arbitrariedad, y en mecanismo principal, IdÓneo y eficaz para la COfTllcclón da los
yerros en que pueda incurrir una autoridad pública,

En este oruen de idas, para la jurisprudencia consUluckmal es claro que en la instnución de ia doble
instancia subyacen los derechos de impugnación y de contradicción, En efecto, la garantia del derecho
de impugnación y la posibilidad de controvertir una decisión, exigen la presencia de una estructura
jerárquica que permita ia participación de una autoridad independiente, imparcial y de distinta categoria
en la revisión de una actuación previa, sea porque tos interesados interpusieron el recurso de apelación
o resulte forzosa la consulta,

La Corte, ha señalado: "tradicionalmeme se ha aceptado que el recurso de apelación forma parle de la
garantía universal de impugnación que se reconoce a quienes han intervenido o están legitimados para
intervenir en la causa, cm el fin de poder obtener la tutela de un interés jurldico ¡xopio, previo análisis
del juez superior quien revisa y rorrige los defectos, vicios o errores jurldícos del procedimiento o de la
sentMcia M que hubiere podido incurrir el a.quO_,,"JCorte Constitucional en sentencia C-178-)
Además, este princJpio permite hacer efecti\lO el derecho de acceso a la administración de justicia, ya
que éste por su esencia, implica la posibiildad del afectado con una decisión em'lnea o arnitraria, de
soIicitarie al juez o autoridad competente la protección y restablecimiento de los derechos consagrados
en la Constitución y la ley. Lo anterior, en cuanto la Corte ha entendido como elemento esencial del
derecho de acceso a la administracKlri de justiCia, el derecho a que subsistan en el ()((jen jurldico una
gama amplia y sufICiente de mecanismos judiciales. acciones y recursos. para la efectiva resolución
de los conflictos.

Asi mismo, la doble instancia tiene una relación estrecha con el derecho de defensa, ya que a través
del estallJecimfanto de un mecanismo idóneo y efecti\lO para asegurar la recta administración de
justicia, garantiza la protección de los derechos e intereses de quienes acceden al aparato estatal.
Por consiguiente, mediante la ponderación y aplicación armónica de estos derechos, se logra
comprometer a las autoridades p(ibllcas M ei logro de los fines propios del Estado Social de Derecho.
entre los cuales, se destacan la efectividad de los prmcipios y derechos consagrados en la
ConstitUCión, la vigencia de un orden justo y el respeto de la dignidad humana (articulo 2' C.P).
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De esta manera, la dobJe instancia tiene múltiples finalklades, tales como permitir que ia decisión
adoptada por una autoridad judiciai sea revisada por otro funcionario de la misma natureteza y más alta
jerarquia, ampliar ta deliberación del tema y evitarerroras jUdlciates.

En relación con el principJo de la doble instancia, éste tiene un vincuto estrecho con el debido proceso
yel derecho de defensa, ya que busca la protección de tos derechos de quienes acuden al Estado en
busca de justicia.

Con el falto cuestionado se vulnera dlcllo principio por cuanto se trata de un fallo de segunda instancia
en donde mi representada el Distrito de Barranquilla no pudo ejercer en debida forma su derecho de
defensa desde el inicio del mismo proceso y no en el curso de la segunda instancia pues de ser
desfavorable la sentencia (como en efecto sucedió) se vulnera el derecho a la doble instancia arriba
mencionado, el cuai liene categorla de fundamental al lenordel articulo 85 de la Carta Potltica

Aunado a lo anterior; la providencia cuestionada debió tramitarse como un proceso escritural y no oral
ya que ta reparación directa planteada inició en un proceso ordinario del sistema escriturat por lo que
corresponderia apticar el CÓdigode procedimiento civii, conforme io dispone el articulo 165 decreto 01
de 1984 (C,CA) bajo cuya normatividad habia de regirse el proceso según lo dispuesto en el inciso del
articulo 30B de ta tey 1437 de 2011 según el cual: 100 procedimientos y las actuaciones
administrativas, asi como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley, seguirán
rigiéndose y culminarán de confotmidad con el régimenjurldico anterior".
Lo anterior significaria que la norma procedimental a través de la cual se deberia dar trámite a la
nulidad advertida por el Consejo de Estado, y con elta darie cumplimiento al fallo de tutela, debió ser la
del Código de procedimiento civil,

Debió el magistrado mllador aplicar en caso lal el inciso primero del numeral 8 de su ariículo 133 y no
el inciso segundo, declarando la nulidad de todo lo actuado en segunda instancia y lo actuado en
primera instancia con posterioridad al auto admisorio de la demanda y ordenar al juez de primera
Instancia vincular a mi representada Distrito de Barranquilla al proceso de reparación directa con
fundamento en el ordinal 3. del artículo 207 del C.CA y poder asl valer el derecllo a la defensa.

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD

Esta acción de tutela es precedente de conformidad con el articulo 86 de la Constitución Nacional y
conforme con el decreto 2591 de 1991, y asi mismo a la abundante jurisprUdencia constitucional que
admite la posibjlidad de impetrar una acción de tutela en contra de un fallo judicial cuando en el mismo
se evidencie que el tallador incurrió en una via de hecho,

PERJUICIO IRREMEDIABLE

El Tribunal Administrativo del AtIántico .•Sala de Decisión Oral- Sección B al proferir la sentencia
de fecha 27 de agosto de 2015, ha causado un pe~uicio irremediable a mi representada al !lo tener la
oportunidad de defenderue en debjda forma,
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PRUEBAS:

Adjunto como pruebas los siguientes:
1.- Copia simple del fallo de primera instancia de fecha diciembre 9 de 2011.
2.- Copia simple del falla de segunda instancia de lecha 28 de marzo de 2014.
3.- Copia simple de la sentencia de agosto 27 de 2015.
4.- Copia oficio 10615 de octubre 21 de 2015.
5.- Auto de lecha 26 de enero de 2016 de obedézcase y cúmplase emanado del juzgado quince
administrativo,
6.- Auto de fecha 08 de febrero de 2016 emanado del juzgado quince administraHvo que ordena
expedir copias autenticas de los fallos arriba mencionados.

Pruebas de oficio:
Solicito al Honorable Consejero Ponente qoo de manera oficiosa solicite al Juzgado Quince
Administrativo del Circuito de Barranquilla la certificación de la fecha de ejecutoria de la sentencia de
agosto 27 de 2015, Lo anterior por cuanto a la lecha esta aún no ha sido aporlada por el juzgado y ante
el vencimiento próximo para presentar la presente tutela se hace necesario su solicitud de oficio.

PRETENSION:

De conformidad con todo lo expuesto, solicitode manera comedida:

l.-Tutelar los Derechos fundamentales al Debido Proceso, al Derecho a la Igualdad, y al derecho de la
._doble instancia vulnerados en forma ostensible por el Tribunal Administrativo del AtláRtico ••Sala
de decisión Oral. Seccl6n B con ponencia del doctor Osear Wilches Donado dentro del proceso
de reparación directa radicado 0$001-23031.002.2012..00240.00 W (2005-01172.01) demandante:
Eduardo Castro VillazOn. Denis de Castro y olros; Demandado: Instituto Nacional Penitenciario
y Cartelario "INPEC". Diatrito Especial, Induatrial y Portuario de Barranqullla at violar de fonna
directa la C.P, al Proferir la Sentencia de lecha 27 de agosto de 2015,

2.- Como consecuencia de la violación de los derechos fundamentales, solicito a los Honorables
Magistrados del Consejo de Estado, dejar sin electo la Providencia Judicial de lecha 27 de agosto de
2015, prolerida por el Trtbunal Admirlistrativo del Atlántlco.-5ala de decisión Oral- sección B con
ponencia del doctor Osear Wilches Donado dentro del proceso de reparaci6n directa radicado
08001.23031.002-2012-002411-00 W (2005-01172-01) demandanle: Eduardo Castro Villazón- Denis
de Castro y otros; Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC". Distrito
Especial, Indumal y Portuario de Barranquilla.

3. Como consecuencia de la anterior petición, se ordene al Tribunal Administrativo del
Atlintico - sala de decisión oral -sección B que proceda a prolerir una nueva decisiÓn que
incorpore las consideraciones de orden constitucional y jurisprudencial planteadas en esta Demanda a
electos de evitar un pe~uicio irremediable a la Alcaldía Dlstrilal de Barranqullla debido a la coodena
que le fue impuesta por dicha Sala, en el sentido de pagar a Iiluio de indemnización el 50% de las
sumas de dinero referidas en dicho fallo debido a la concurrencia de culpas determinada en ia parte
motiva del fallo.
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COMPETENCIA.

En virtud de lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución NacKJilal y el numeral 2", primer inciso,
del articulo 1° del Decreto 1382 del 2000, es competente para conocer de la presente acdón la Sala
Civil del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judk;ial de Barranquilla.

MANIFESTACION ESPECIAL

Baio la gravedad de juramento y para los efectos previstos por el articulo 38 del decreto 2591 de 1991
manifiesto que !lO he Interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos.

ANEXOS

1. Podar para actuar con sus respectillOS anexos,
2, Copia para el traslado de la presente acción
3. Copia para el archivo del despacho judicial.

NOTIFICACIONES:

Al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquiila, al Alcalde Mayor de Barranquilla o a la Jefe
de la Oficina Asesora Juridica del Distrito de Barranquílla puede noUñcarsaJe en el Edificio de la
Alcaldia Distrital de Barranquilla ubicado en la Calle 34 No, 43 - 31 Piso 8 de la Ciudad de Barranquilla.
El accionado, Tribunal AdminIstrativo del AtlAntico -, 5111ade declsi6n Oral. Secei6n B an la Calle
40 No, 45 - 84 Piso 9",Edificio Gobernación del Atlantico-

A la suscrita, a través del COITOOaJectrónlco patry18Q7@hotmail.com.

Atentamente,
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